
 
 
 
 

A TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

DE ACCIÓN TUTORIAL 

 

Siguiendo indicaciones de la Decana, se traslada a los miembros de la Comisión 

de Acción Tutorial de la Facultad de Filología la necesidad de adoptar por 

medios telemáticos el acuerdo pertinente sobre el siguiente punto del 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación, si procede, de Nur Ramos Rodríguez como mentor de 

movilidad para estudiantes outgoing. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 17.1 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Disposición Adicional del 

Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Gobierno de la ULPGC, 

aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de la ULPGC el día 11 de julio de 

2002, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 4 de julio de 2017, se 

les convoca para que, ANTES DE LAS 20 HORAS (HORA OFICIAL CANARIA) DEL 

PRÓXIMO JUEVES, DÍA 18 DE ABRIL DE 2024, comuniquen su postura 

(AFIRMATIVA o NEGATIVA) sobre el punto del orden del día descrito 

anteriormente, respondiendo a este mismo correo (no se tendrán en cuenta las 

respuestas dirigidas al correo personal del secretario). 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

 

El secretario 

Antonio Becerra Bolaños 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Q

66
JA

JA
R

26
H

69
3Q

R
PM

YA
SP

39
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

dm
in

is
tra

ci
on

.u
lp

gc
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
	2024-04-16T12:15:39+0200
	PALMAS DE GRAN CANARIA (LAS)
	ANTONIO BECERRA BOLAÑOS - 42858000F (FIRMA)
	Lo acepto




